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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1456/2009,

dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, mediante el cual se aprueba el Convenio

N° 4961, celebrado entre el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y el

Departamento Ejecutivo Municipal, con la finalidad de posibilitar la conclusión de la

Primera Etapa de Construcción del nuevo edificio del Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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